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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO 

 

En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo las trece horas del día catorce de enero del año 

dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de la Secretaría de Servicios Administrativos de 

la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, con domicilio en Avenida Universidad s/n, Zona de la 

Cultura, Colonia. Magisterial, los Ciudadanos Lic. Alejandrino Bastar Cordero, Encargado del 

Despacho de la Secretaría de Servicios Administrativos, Dr. Miguel Armando Vélez Téllez, Secretario 

de Finanzas, Dr. Rodolfo Campos Montejo, Abogado General y  Lic. Audomaro Santos Martínez 

Ramón, Director de la Unidad de Transparencia de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco; 

comparecen en su calidad de integrantes del Comité de Transparencia de esta Universidad Juárez 

Autónoma de Tabasco como Sujeto Obligado y, para efectos de llevar a cabo la presente sesión tal 

y como lo prevén los artículos 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco, al tenor de la siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia y declaración de quórum legal. 

 

2. Lectura y aprobación del Orden del Día. 

 

3. Análisis y, en su caso, aprobación del formato y contenido del documento denominado “Informe 
Anual” que este Sujeto Obligado debe presentar al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (ITAIP) acorde lo previsto en los artículos 45, fracción IV; 46, 48 fracción XIV 
de la Ley de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado  de Tabasco y en los 
términos dispuestos en los Lineamientos para la Presentación del Informe de los Sujetos Obligados. 
 
4. Clausura de la Sesión. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

PUNTO NÚMERO 1.- El Secretario Técnico procedió al pase lista de asistencia, verificando que se 

encuentran presentes la totalidad de los integrantes del Comité, declarando el Presidente que existe 

quórum legal para sesionar.  

 

PUNTO NÚMERO 2. Para el desahogo del segundo punto, el Secretario Técnico, dio lectura del 

Orden del Día, mismo que fue aprobado por unanimidad, dando paso al desarrollo y toma de 

acuerdos de los mismos. 

 

PUNTO NÚMERO 3. Por cuanto a este tercer Punto, relativo al análisis y, en su caso, aprobación del 
formato “Informe Anual” que contiene la compilación de la información contenida generada en el 
Ejercicio dos mil veinticuatro (2024) y, que los Sujetos Obligados deben rendir al ITAIP; en 
cumplimiento a las obligaciones que prevé la normativa en la materia para todos los Sujetos 
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Obligados y a efectos de que ese Órgano Garante de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, mismo que 
para mayor justificación se transcribe de forma literal: “… Artículo 46. En el mes de abril, el Comisionado 
Presidente del Instituto presentará un informe anual de labores y resultados al Congreso del Estado, en el cual 
se incluirá la descripción de la información remitida por los Sujetos Obligados comprendidos en esta Ley; el 
número de asuntos atendidos y las resoluciones emitidas por el Instituto, así como las dificultades observadas 
en el cumplimiento de esta Ley y las recomendaciones respectivas. El informe anual será publicado y difundido 

con amplitud. Su circulación será obligatoria en las dependencias y organismos de los Sujetos Obligados…”. 
Cabe informar a este Comité que para la elaboración y presentación de este Informe Anual se 
consideraron los criterios mínimos de organización y contenido establecidos en los Lineamientos para 
la Presentación del Informe de los Sujetos Obligados aprobados por unanimidad del Pleno del ITAIP 
según el Acuerdo ACDO/P/018/2022 del 15 de diciembre de 2022. Posterior al conocimiento de la 
numéralia e información que obra en el referido formato, se emite el siguiente unico punto de acuerdo:  
 

Acuerdo Único  
CT/EXT/001/2025.01 

Para efecto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 48 
fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se aprueba por unanimidad de votos 
de los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco él Informe Anual del Ejercicio 2024 y 
su correspondiente envió al Instituto Tabasqueño de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.  

 

PUNTO NÚMERO 4. Seguidamente en uso de la voz el Presidente manifestó: Que no habiendo otro 

asunto que tratar y agotada en sus términos la Orden del Día dispuesta para la presente Sesión 

Extraordinaria y, siendo las catorce horas de la fecha que aparece en el encabezamiento, se tiene 

por concluida la presente Sesión firmando para mayor constancia y validez de la misma al margen y 

al calce quienes en ella intervinieron.  
 

Lic. Alejandrino Bastar Cordero 

Encargado del Despacho de la Secretaría de  

Servicios Administrativos  

y Presidente del Comité de Transparencia.                          _____________________________ 
 

 

Dr. Miguel Armando Vélez Téllez, 

Secretario de Finanzas e Integrante                                  _____________________________ 

    

Dr. Rodolfo Campos Montejo 

Abogado General e Integrante                             _____________________________ 
 

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón 

Director de la Unidad de Transparencia y         

Secretario Técnico.                                _____________________________ 





















 



 


